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INTRODUCCIÓN 

El presente trabajo de suficiencia profesional titulado “Propuesta de gestión 

de cobranza tributaria para reducir el índice de morosidad en la municipalidad 

distrital de Lurín, año 2019”, tiene como objetivo general: Mejorar la gestión de 

cobranza tributaria para reducir el índice de morosidad en la Municipalidad de Lurín 

en el año 2019.  

El trabajo cuenta con la siguiente estructura: 

CAPITULO I: Planteamiento de problema, que comprenderá la descripción de 

la realidad problemática, la justificación del problema y la delimitación del proyecto. 

Después se planteará la formulación del problema y los objetivos. 

CAPITULO II: Marco teórico, que abarcará los antecedentes, bases teóricas 

y definiciones de términos básicos de la gestión de cobranza tributaria. 

CAPITULO III: Desarrollo del trabajo de suficiencia profesional, mediante la 

implementación de un plan de acción y sus resultados. 

De esta manera se presentará una propuesta que permita la mejora de la 

gestión de cobranza tributaria para reducir el índice de morosidad en la 

Municipalidad Distrital de Lurín. 

En la parte final se incluyen las conclusiones y recomendaciones como de 

toda la información obtenida a partir de la investigación realizada para la 

elaboración de esta propuesta. 
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CAPÍTULO I: PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

1.1 Descripción de la Realidad Problemática 

Las municipalidades también llamados gobiernos locales se encargan de la 

recaudación de los arbitrios municipales y el impuesto predial, la recaudación de 

los arbitrios municipales es un recurso que ayuda a la entidad para poder brindar 

servicios a la población como la limpieza pública, barrido de las calles, el 

mantenimiento de las áreas verdes, mejora de la infraestructura, la seguridad 

ciudadana, y con la recaudación del impuesto predial los gobiernos locales pueden 

planificar la realización de obras pero estas se ven afectadas por el no cumplimiento 

del pago de los tributos municipales por parte de la población de esta manera 

creando la evasión y la morosidad. Esta problemática no es ajena en los distritos 

más poblados de lima como por ejemplo Villa el Salvador tiene un 75% de 

contribuyentes que no pagan arbitrios municipales ni el impuesto predial. Le sigue 

el distrito de San Juan de Lurigancho con un 60% de índice de morosidad. 

(Fernández, 2017)  

Así mismo esta misma situación se vive en los distritos de San Juan de 

Miraflores (49%), Carabayllo (45%), Comas (44%) y San Martín de Porres (40%), 

según los reportes del nivel de recaudación. (Caruajulca, 2019), se puede observar 

que la morosidad es independiente de la cantidad de población que tenga cada 

distrito, ya que los índices más altos de contribuyentes morosos los tiene los 

distritos más poblados. 

(Ríos Cubas, 2017) En su investigación llega a la conclusión de que los 

grandes vacíos de la gestión pública en el Perú son por la falta de estrategias de 

recaudación tributaria municipal que acerquen más los ciudadanos.  

En el Perú, el 34% de municipalidades obtuvieron una recaudación predial 

que estuvo entre 1,000 y 100,000 nuevos soles en el 2017. El 43% de las 

municipalidades declaran que tienen una administración tributaria al 30 de junio de 

2018, y el 3% señala que no tiene esa área y no se dispone de información. 

(Andina, 2019) 
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El presente trabajo busca analizar la problemática de la gestión de 

recaudación para formular una propuesta para reducir el índice de morosidad de 

los tributos municipales en el distrito de Lurín. 

1.2 Justificación del problema 

La exposición de la propuesta servirá para mejorar la gestión de cobranza, 

pudiendo ser en gobiernos locales, provinciales u otros entes recaudadores de 

sector público. 

Los beneficiarios directos, con los resultados de la investigación serán el área 

recaudadora: Gerencia de Rentas, Sub Gerencia de Registro y Recaudación de la 

Municipalidad Distrital de Lurín, así como a todos los contribuyentes a los que se 

efectúa la cobranza tributaria, pues habría una mejora significativa en la gestión, 

atención y reconocimiento a contribuyentes puntuales. 

Es importante de mi propuesta que no solo servirá para solo la Municipalidad 

Distrital de Lurín, sino para los demás municipios que necesiten una mejora en la 

gestión de cobranza tributaria. 

1.3 Delimitación del proyecto 

1.3.1 Teórico 

a) Gestión de recaudación Tributaria. 

b) Índice de Morosidad. 

c) Proceso de Cobranza. 

d) Orientación al Contribuyente (Artículo 84° del D.S. N°133-2013 – TUO del 

Código Tributario). 

e) Obligación Tributaria (Artículo 1° de las Disposiciones Generales, Título I, 

D.S. N°133-2013 – TUO del Código Tributario). 

f) Fraccionamiento (Artículo 36° del Capítulo II del D.S. N°133-2013 – TUO 

del Código Tributario). 

g) Formas de Notificación (Artículos 104°, 105°, 106° del D.S. N°133-2013 – 

TUO del Código Tributario). 

h) Deudor Tributario (Artículo 7° de las Disposiciones Generales, Título I, 

D.S. N°133-2013 – TUO del Código Tributario). 
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i) Prescripción (Artículo 43°, 45°, 47° del Capítulo IV, D.S. N°133-2013 – 

TUO del Código Tributario). 

1.3.2 Temporal 

El presente trabajo de suficiencia profesional se elaborará en el periodo de 

los meses de octubre a noviembre del año 2019. 

1.3.3 Espacial 

El campo donde se desarrolla la propuesta es en las áreas de la Gerencia de 

Rentas y Sub Gerencia de Registro y Recaudación de la Municipalidad Distrital de 

Lurín. 

1.4 Formulación del problema 

1.4.1 Problema General 

¿Cómo mejorar la gestión de cobranza tributaria para reducir el índice de 

morosidad en la Municipalidad Distrital de Lurín, año 2019? 

1.4.2 Problemas Específicos 

¿Cómo mejorar el control de deuda de la gestión cobranza tributaria para 

reducir el índice de morosidad en la Municipalidad Distrital de Lurín, año 2019? 

¿Cómo mejorar la cobranza ordinaria de la gestión de cobranza tributaria para 

reducir el índice de morosidad en la Municipalidad Distrital de Lurín, año 2019? 

¿Cómo mejorar la cobranza pre-coactiva de la gestión de cobranza tributaria 

para reducir el índice de morosidad en la Municipalidad Distrital de Lurín, año 2019? 

1.5 Objetivos 

1.5.1 Objetivo General 

Mejorar la gestión de cobranza tributaria para reducir el índice de morosidad 

en la Municipalidad Distrital de Lurín, año 2019. 

1.5.2 Objetivos Específicos 

Mejorar el control de deuda de la gestión de cobranza tributaria para reducir 

el índice de morosidad en la Municipalidad Distrital de Lurín, año 2019. 

Mejorar la cobranza ordinaria de la gestión cobranza tributaria para reducir el 

índice de morosidad en la Municipalidad Distrital de Lurín, año 2019.  
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Mejorar la cobranza pre-coactiva de cobranza para reducir el índice de 

morosidad en la Municipalidad Distrital de Lurín, año 2019.  
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2 CAPÍTULO II: MARCO TEÓRICO 

2.1 Antecedentes 

2.1.1 Nivel Internacional 

Orozco Yambay, (2016) Concluye en su trabajo de grado titulado “La cartera 

del gobierno autónomo descentralizado del Cantón Guano, en el período 2014 para 

determinar su morosidad” se realizó con el propósito de identificar el nivel de 

morosidad que mantuvo el GADM de Guano durante el período de estudio.  Para 

el desarrollo del trabajo se requirió realizar un diagnóstico de la situación actual de 

la institución en cuanto a la cobranza que por los servicios prestados y los 

impuestos establecidos para recaudar valores que se destinan para las diferentes 

obras que el GAD debe ejecutar. 

López, (2015) expone en su investigación lineamientos a fin de mejorar el 

proceso de recaudación y fiscalización, respecto a los predios con usos de 

industria, comercio y servicios respecto al municipio José Ángel Lamas ubicado en 

el estado de Aragua. Para lo cual gestionó información a través de encuestas, 

concluyendo que una de las debilidades es la notificación de la información, que 

nace en el error al momento del registro del predio, donde no se consigna domicilios 

fiscales valederos, así como por ejemplo datos de contacto como teléfonos, correos 

electrónicos, de otro lado también se identifica que el intercambio y 

retroalimentación de información con el área de fiscalización es deficiente. 

2.1.2 Nivel Nacional 

De los Ríos Silva, (2017) En su investigación aporta respecto a la normativa 

emitida a la mejora de recaudación tributaria, como es el caso del Plan de 

Incentivos a la Mejora de la Gestión y Modernización Municipal que busca aumentar 

la recaudación del impuesto predial. Sin embargo, aun existiendo el referido Plan 

de Incentivos, las municipalidades no han alcanzado el nivel esperado respecto a 

la recaudación. Ríos expone que los municipios a nivel nacional, principalmente 

quienes cuentan con mayores recursos naturales, sobreviven y solo esperan las 

transferencias del gobierno central, por conceptos de FONCOMUN, Canon y sobre 

canon. 

Laban Amasifuen, (2018) En su estudio comenta que la percepción del trabajo 

de recaudación tributaria es “poco grata” por ambas partes es decir por quien 
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debiera realizar el pago y no lo hace por falta de cultura del pago, en reconocer que 

con ello se contribuye a la mejora del distrito; así también como los colaboradores 

participantes de la cadena de recaudación, ya que, dependiendo las 

municipalidades y su capacidad técnica y recursos humanos, para aplicar 

estrategias de recaudación tributaria. Laban propone disminuir el índice de 

morosidad de la Municipalidad Provincial de Lambayeque, así como contribuir y 

crear conciencia tributaria, y estudia las causas de la morosidad. 

Rumay, Jiménez, (2017) concluye su investigación sobre cultura tributaria en 

la recaudación del impuesto predial en la municipalidad de Chocope, realizando 

encuesta a una muestra de la población y al jefe del área, así también realizó un 

análisis de los documentos como herramientas de gestión, concluyendo que el nivel 

de morosidad corresponde a la poca cultura tributaria en el distrito. 

Chero, Milagros y Ramírez, (2016) En su investigación aporta sobre 

consecuencias de las amnistías tributarias en la recaudación de impuestos de la 

municipalidad provincial de Cutervo 2015-2016. Señalando que los alcances de los 

beneficios por ejemplo de ponerse al día en el pago de impuestos, implica que el 

índice de morosidad disminuya al 38%, es decir solo disminuyeron un 9%, por lo 

cual sugiere que el municipio de Cutervo realice campañas de cultura tributaria y 

así incentivar el pago de tributos. 

2.2 Bases Teóricas 

2.2.1 Gestión de Cobranza Tributaria  

2.2.1.1 Definición 

(MEF GUÍA, 2017) La gestión de cobranza tributaria contiene un conjunto de 

acciones que captan el pago de las deudas tributarias. Este es un proceso esencial 

de la administración tributaria que le exige interacción personalizada con los 

contribuyentes, esta interacción deberá ser antes, durante y después al 

vencimiento de la obligación tributaria. Es relevante que la administración tributaria 

tenga un plan adecuado para la gestión de cobranza, poniendo en acción 

estrategias que permitan la efectividad en la recaudación de las obligaciones 

tributarias, con la finalidad que la morosidad reduzca. 

(Lagos, 2017) Describe así a la a gestión de cobranza en procesos, primero: 

preventivo, es decir comunicar las deudas por vencer a través de campañas 
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masivas, difusión masiva por medios escritos: volantes y digital por internet. Se 

evalúa “costo – beneficio” respecto a la deuda del contribuyente y los recursos que 

demandaran su recuperación. En el caso de haber vencido la deuda, se procede a 

etapa pre coactiva y coactiva hasta concluir con la cancelación de la misma. 

2.2.1.2 Gestión  

Huertos, (2017) Explica en su trabajo de investigación que la gestión es un 

grupo de individuos que establecen objetivos en común y proyectan sus fuerzas, 

los recursos humanos, recursos económicos y técnicos. Entonces la gestión es un 

proceso de trabajo colectivo, el proceso de gestión no debe apuntar a la 

individualidad ni generar conflictos; sino que deberá articularlos, implementando 

procesos en equipo, en busca de un objetivo común. Lo que generara en la entidad 

el reconocimiento y la concientización de una cultura colectiva, organizacional o 

institucional. 

2.2.1.3 Ciclo de Deming 

El ciclo de Deming o el ciclo de mejora continua es un modelo que 

interrelaciona acciones para conseguir un objetivo. Puede aplicarse a un sistema 

de gestión y a cada uno de sus elementos individuales, como: 

a) Planificar: establecer los objetivos, programas y procesos necesarios 

para conseguir resultados en la gestión de cobranza. 

b) Hacer: implementar los procesos según cronograma planeado. 

c) Verificar: realizar el seguimiento y la medición de las actividades y los 

procesos respecto al código tributario. 

d) Actuar: tomar acciones para mejorar forma continua el sistema de gestión 

de cobranza para alcanzar los resultados previstos. 
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Figura 1. Ciclo de mejora continua. (Guía para una gestión basada en procesos IAT,2017.). 

2.2.1.4  Dimensión Control de deuda 

(MEF GUÍA, 2017) En la guía del MEF define el control de la deuda como 

aquel que aprueba el seguimiento de la deuda con el fin de ofrecer las herramientas 

necesarias para el incremento de la recaudación a través de la emisión oportuna y 

control de valores tributarios; el control y seguimiento de los fraccionamientos y; 

buscando obtener mayor cumplimiento voluntario y reducir las brechas de 

incumplimiento por parte de los contribuyentes. 

Indicador de Control de deuda 

Convenios de Fraccionamiento 

Este proceso permite a los contribuyentes acogerse al pago fraccionado de 

su deuda tributaria en un plazo de determine el Reglamento respectivo. La tasa de 

interés mensual del fraccionamiento no será menor al 80% de la Tasa de Interés 

Moratorio. Artículo 36° del Código Tributario. MEF Manual, (2017) 

2.2.1.5 Dimensión Cobranza Ordinaria 

Llega a ser un compromiso que toma el contribuyente ante la administración 

tributaria y en el caso no realizarse el cumplimiento de las cuotas programadas se 

realizará la imputación de las cuotas pagadas a la fecha y se procederá al cobro 

del total de la deuda. MEF Manual, (2017). 
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Figura 2.  Proceso de Fraccionamiento. (Manual para la gestión de cobranza, 2017.). 

 

Figura 3. Objetivos del Fraccionamiento. (Manual para la gestión de cobranza, 2017.). 

Indicador de Cobranza Ordinaria 

Cobranza Preventiva 

La cobranza preventiva está orientada a reducir los retrasos en el pago y el 

costo de la gestión de cobranza con el pago voluntario de las obligaciones 

tributarias hasta antes de la fecha de vencimiento; por lo que es de importancia 

considerar actividades con fines informativos y recordar el vencimiento de la deuda 

tributaria al contribuyente. En esta etapa la recuperación de la deuda puede de ser 

de muy bajo costo, y mayormente se requiere interactuar con el contribuyente para 

informarle y recordarle el vencimiento de las cuotas tributarias. MEF GUIA, (2017). 
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Figura 4. Mecanismo de Cobranza Preventiva. (Ministerio de Economía y Finanzas, 2017.). 

2.2.1.6 Dimensión Cobranza pre-coactiva  

Son las actividades que se realizan para recuperar la deuda, después que 

ocurre el vencimiento de la obligación tributaria hasta antes del traslado de valores 

tributarios a la ejecutoría coactiva. MEF GUIA, (2017). 

Indicador de Cobranza pre coactiva 

Emisión de Valores Tributarios 

En este subproceso se realiza la emisión de los valores tributarios designado 

por la administración tributaria que abarca desde el vencimiento de la deuda 

tributaria hasta la notificación oportuna del valor deudor tributario. El valor es el acto 

administrativo emitido por la administración tributaria por consecuencia de la 

conclusión de un proceso de fiscalización del cumplimiento de las obligaciones 

tributarias.(MEF GUIA, 2017). 
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Figura 5. Valores Tributarios. (Guía para la Gestión Tributaria, 2017.). 

Orden de Pago 

Es la acción donde la administración tributaria exige al contribuyente la 

cancelación de la deuda tributaria de los tributos autoliquidados, sin la necesidad 

de emitir anteriormente una Resolución de Determinación. (MEF GUIA, 2017). 

(Código Tributario, 2013) Según lo dispuesto en los numerales 1º y 3º del 

artículo 77º y 78º del Texto Único Ordenado del Código Tributario D.S. Nº 133-

2013-EF y modificatorias, la Orden de Pago se realizará por escrito y para ser 

considerada valida tiene que cumplir requisitos formales para su correcta emisión: 

➢ El nombre del deudor tributario.  

➢ El tributo y el período al que corresponda.  

➢ La base imponible.  

➢ La tasa. 

➢ La cuantía del tributo y sus intereses.  

➢ Los fundamentos y disposiciones que la amparen. 

La administración tributaria podrá emitir en un sólo documento las 

Resoluciones de Determinación y las Resoluciones de Multa, las cuales podrán 

impugnarse en conjunto, siempre que la deuda tributaria esté referida a un mismo 

deudor tributario, tributo y período. (Código Tributario, 2013) 
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Resolución de Determinación 

Código Tributario (2013), Es la acción de la administración tributaria pone en 

conocimiento del contribuyente el resultado de su labor de controlar el cumplimiento 

de las obligaciones tributarias, y determina la existencia del crédito o de la deuda 

tributaria en el Art 76º del TUO. 

Se emite como resultado del proceso de verificación y se realiza por escrito, 

teniendo en cuenta los siguientes requisitos:  

❖ El nombre del deudor tributario.  

❖ El tributo y el período al que corresponda.  

❖ La base imponible.  

❖ La tasa.  

❖ La cuantía del tributo y sus intereses.  

❖ Los motivos determinantes del reparo u observación.  

❖ Los fundamentos y disposiciones que la amparen.  

❖ El carácter definitivo o parcial del procedimiento de fiscalización.  

Se podrá emitir en un sólo documento las Resoluciones de Determinación y 

las Resoluciones de Multa, las cuales podrán impugnarse conjuntamente cuando 

la infracción esté referida a un mismo contribuyente, tributo y período según Art. 

77º.Código Tributario, (2013). 

Objetivos de las Emisiones de Valores 

La finalidad de la emisión de valores es solicitar de manera formal al deudor 

tributario que realice la cancelación de su deuda tributaria determinada en la 

declaración jurada. MEF GUÍA, (2017). 

Criterios para la emisión de los valores de cobranza 

La administración tributaria deberá realizar la emisión de valores 

periódicamente después de cada vencimiento de las cuotas. Por ello deberá de 

incluirla en su Plan Operativo Institucional y desarrollarla según cronograma de 

vencimientos, es decir deberá emitirse en los meses programados de marzo, junio, 

setiembre y diciembre de cada año. MEF GUÍA, (2017). 
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Figura 6. Requisitos de la emisión de valores. (Guía para Gestión Tributaria, 2017.). 

 

Figura 7.  Criterios de emisión de Valores. (Guía para la Gestión Tributaria, 2017.). 

2.2.2 Índice de Morosidad 

2.2.2.1 Definición  

Alvaro Ubilla (2016), afirma en su investigación que la finalidad de la gestión 

municipal es disminuir la resistencia al pago de parte de los deudores tributarios, 
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otro de los factores importantes que ayudan a reducir la morosidad es trabajar en 

la difusión de la cultura tributaria en el distrito. 

Dimensión de Índice de Morosidad  

Cultura Tributaria 

Según expresa Bonilla Sebá (2014), En su publicación determina a la cultura 

tributaria como el grupo de valores y actitudes que inician el cumplimiento de las 

obligaciones tributarias que a cada contribuyente le pertenece. Con la cultura 

tributaria se da la posibilidad del pago de forma voluntaria; razón por la que un 

óptimo uso de los recursos públicos integra un elemento importante en la cultura 

tributaria. Si los contribuyentes observan que las recaudaciones tributarias se 

expresan en una mejor calidad de vida, la resistencia hacia la tributación reducirá. 

2.3 Definición de términos básicos  

2.3.1 Arbitrios  

Los Arbitrios Municipales son tasas que se pagan por la prestación de 

servicios o mantenimiento público individualizado por contribuyente. 

Los arbitrios más comunes son establecidos por los municipios se encuentra 

el servicio de limpieza pública (barrido de avenidas y plazas, recolección de 

residuos), el de mantenimiento de áreas verdes y el servicio de seguridad 

ciudadana. 

2.3.2 Contribuyentes 

Es la persona natural o jurídica que realiza, respecto del cual se produce el 

hecho generador de la obligación tributaria. Artículo 8° de las Disposiciones 

Generales, Título I, (2013). 

2.3.3 Deudor Tributario 

Es la persona natural o jurídica obligada a la prestación tributaria como 

contribuyente o responsable. Artículo 7° de las Disposiciones Generales, Título I, 

(2013). 

2.3.4 Forma de Notificación 

Es la acción por la cual la administración tributaria comunica al deudor 

tributario o responsable, el contenido del acto administrativo de Carta, Orden de 
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Pago, Resolución de Determinación, Cuponera, etc. Artículos 104, 105, 106 del 

D.S. N°133-2013. TUO del Código Tributario, (2014). 

2.3.5 Orientación al Contribuyente.  

La Administración Tributaria proporcionará orientación personalizada, 

información verbal, educación y asistencia al contribuyente. Artículo 84° del D.S. 

N°133-2013. TUO del Código Tributario, (2013).  

2.3.6 Impuesto Predial 

Es el tributo que afecta al valor del predio ya sea predios urbanos o rústicos 

que poseen en una misma jurisdicción distrital. 
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3 CAPÍTULO III: DESARROLLO DEL TRABAJO DE SUFICIENCIA 

PROFESIONAL 

3.1 Introducción 

En esta parte se presenta la propuesta de gestión de cobranza tributaria en 

donde se verá la misión y visión de la Municipalidad distrital de Lurín, así como 

también de la propuesta de gestión planteada en este trabajo, además los objetivos 

que se pretenden alcanzar con la realización de esta propuesta. Conteniendo 

estrategias las cuales nos ayudaran a reducir el índice de morosidad, obteniendo 

mayores ingresos para el desarrollo de la misma municipalidad. 

El propósito primordial de esta propuesta es orientar sobre la forma idónea en 

la que la oficina de Sub Gerencia de Registro y Recaudación debe de llevar a cabo 

los procedimientos para una mejora en la recaudación de impuestos, aplicando 

indicadores de gestión, facilitando información oportuna y confiable sobre las 

normas, las personas responsables que intervienen en el proceso deben de 

constituirse como una herramienta útil para un mejoramiento general, mejorar el 

procesamiento de información, estableciendo niveles de control que garanticen el 

cumplimiento de metas, en el uso adecuado de formularios y una oportuna 

notificación.  

3.2 Presentación de la Entidad  

3.2.1 Datos Generales  

RAZÓN SOCIAL: MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LURÍN 

RUC: 20131376767 

DIRECCIÓN: JR. GRAU 319 – LURÍN 

ÁREA DE TRABAJO: SUB GERENCIA DE REGISTRO Y RECAUDACIÓN 

3.2.2 Reseña Histórica 

Durante este régimen republicano se establece el distrito de Lurín, 

existiendo inicialmente como la única autoridad local el gobernador de Lurín. Pero 

es mediante ley del 2 de enero de 1857 que se llega a crear la municipalidad de 

Lurín, para administrar este espacio distrital que se había venido configurando 

durante mucho tiempo. El primer alcalde fue Ignacio Pasión Solís, quien 

juramento en abril de 1857 en la Casa Consistorial del pueblo. 
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En la actualidad el distrito está conformada por cinco zonas (Villa Alejandro, 

Julio C. Tello, Huertos de Lurín, Lurín cercado y Km.40) con una extensión de 200 

km2 y una población estimada de 96,331 habitantes. 

3.2.3 Misión 

Promover la participación responsable de la comunidad organizada en la 

concertación y cogestión del desarrollo local que brinda a los vecinos una 

atención desconcentrada, con obras y servicios eficientes.  

3.2.4 Visión 

Lurín es un Distrito líder en gestión urbana participativa, que promueve el 

desarrollo industrial con tecnología limpia, en armonía con las áreas urbanas 

ordenadas, los núcleos de servicios y las áreas turísticas recreativas de atractivo 

metropolitano, en beneficio de una población saludable, educada y segura. 

3.2.5 Objetivo General 

Mejorar la gestión de cobranza tributaria para reducir el índice de morosidad 

en la Municipalidad Distrital de Lurín, año 2019. 
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3.2.6 Estructura Orgánica 

 

 

Figura 8.  Organigrama de la Municipalidad Distrital de Lurín, (ROF - Reglamento de Organización y Funciones 2019).
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3.3 Desarrollo de la Propuesta 

3.3.1 Fundamentación 

El presente documento busca mejorar la gestión de cobranza tributaria en la 

municipalidad de Lurín, con la finalidad de incrementar los ingresos directamente 

captados por impuestos, de la mano con la confianza de los contribuyentes 

reflejando sus pagos en las obras del distrito. 

El reto de la gestión de cobranza es captar ingresos constantes y adecuados 

que permitan a la Municipalidad de distrital Lurín una estabilidad económica, y 

mantener la confianza de los contribuyentes que aportan sus tributos haciéndoles 

ver el impacto que causa en el desarrollo del distrito. 

La presente propuesta de mejora de la gestión de cobranza requiere para su 

implementación de todos los responsables involucrados en la gestión de cobranza 

de la Municipalidad distrital de Lurín para lograr los objetivos propuestos. 

3.3.2 Diagnóstico  

3.3.2.1 Diagnóstico de Indicadores en la Municipalidad distrital de Lurín 

Se exporto desde el sistema de rentas información en formato Excel para un 

mejor entendimiento del porqué de la propuesta de mejora en la gestión de 

cobranza tributaria. 
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Convenios de Fraccionamiento 2019 

 

Tabla 1.  Convenios de Fraccionamiento por zonas en el 2019. (Sistema de 

rentas de la Municipalidad Distrital de Lurín, 2019.). 

 

 

Fuente: Elaboración Propia. 

 

 

Tabla 2. Número de fraccionamientos cancelados y no cancelados 2019. 

(Sistema de rentas de la Municipalidad Distrital de Lurín, 2019.).  

FRACCIONAMIENTOS NO CANCELADOS  

ÍTEMS N° CONVENIOS   MONTO S/. 

1 451 595,106.26 

   

 FRACCIONAMIENTOS CANCELADOS  

ÍTEMS N° CONVENIOS   MONTO S/. 

1 34 18,978.43 

 

Fuente: Elaboración Propia. 

 

 

 

Consulta SISTR 10/11/2019 

FRACCIONAMIENTO TRIBUTARIO 2019 

ZONA  MONTO EMITIDO 2019 S/. 

ZONA A 215,833.95 

ZONA B 140,967.08 

ZONA C 68,582.71 

ZONA D 91,934.61 

ZONA E 96,766.36 

TOTAL 614,084.71 
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Tabla 3. Resumen de Convenios de Fraccionamientos 2019. (Sistema de 

rentas de la Municipalidad Distrital de Lurín, 2019.). 

RESUMEN DE FRACCIONAMIENTOS AÑO EN EJERCICIO 

ÍTEMS N° CONVENIOS PAGADO DEUDA PEND. TOTAL S/. 

1 485 18,978.43 595,106.26 614,084.69 

 

 

3.09% 96.91% 100.00% 

 
Representa en porcentaje 

 
 

Fuente: Elaboración Propia. 

 

❖ Resumen de Fraccionamiento 2019 proyectado de manera 

porcentual 

 

Figura 9. Resumen de Convenios de Fraccionamiento 2019. (Sistema de rentas de la 

Municipalidad Distrital de Lurín, 2019.). 

Elaboración: Elaboración propia. 

 

❖ Análisis del convenio de Fraccionamiento 

Observamos que en el año 2019 se han realizado 485 convenios de 

fraccionamiento de las cuales 38 han sido canceladas dejando una recaudación de 

3.09% expresado en soles s/ 18,978.43 por lo que se llega a la conclusión que no 

se realiza seguimiento de los convenios. Teniendo una morosidad del 96.91% sin 

ser aprovecha por la gestión de cobranza en la municipalidad distrital de Lurín. 
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Cobranza Preventiva 

Tabla 4. Resumen de la emisión de autovalúo 2019. (Sistema de rentas de la 

Municipalidad Distrital de Lurín, 2019.). 

 

 

ARBITRIOS MUNICIPALES (B) 

  
     

ÍTEMS CONCEPTO 
DERECHO DE 

EMISIÓN 
IMPORTE 

INSOLUTO TOTAL S/. 

1 LIMPIEZA 160,122.00 5,304,020.88 5,464,142.88 

2 
PARQUES Y 
JARDINES - 1,275,711.96 1,275,711.96 

3 SEGURIDAD - 3,206,251.56 3,206,251.56 

  160,122.00 9,785,984.40 9,946,106.40 

 

RESUMEN DE EMISIÓN DE AUTOVALÚOS EJERCICIO 2019 
   

ÍTEMS CONCEPTO S/. 

1 TOTAL DERECHO DE EMISIÓN 343,773.00 

2 TOTAL IMPORTE INSOLUTO 32,810,395.60 

 TOTAL (A) + (B) 33,154,168.60 
 

Elaboración: Elaboración propia. 

 

 

EMISIÓN MASIVA DE AUTOEVALÚO DEL  
 EJERCICIO - 2019 

   

IMPUESTO PREDIAL (A)  
   

ÍTEMS CONCEPTO S/. 

1 DERECHO DE EMISIÓN 183,651.00 

2 IMPORTE INSOLUTO 23,024,411.20 

 TOTAL 23,208,062.20 
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Tabla 5. Consolidados del 1er trimestre de AA y 2019. (Sistema de rentas de 

la Municipalidad Distrital de Lurín, 2019.).  

RESUMEN CONSOLIDADO DE AÑOS ANTERIORES Y 
AÑO EN EJERCICIO 2019-1 TRIMESTRE I  

RESUMEN CONSOLIDADO DE AÑO EN EJERCICIO 
2019-1 TRIMESTRE I 

       
(A) RECAUDACIÓN MES DE ENERO    (A) RECAUDACIÓN MES DE ENERO  
       

ÍTEMS CONCEPTO MONTO S/.  ÍTEMS CONCEPTO MONTO S/. 

1 IMPUESTO PREDIAL 653,089.04  1 IMPUESTO PREDIAL 252,634.79 

2 ARBITRIOS MUNICIPALES 282,544.76  2 ARBITRIOS MUNICIPALES 77549.52 

 TOTAL 935,633.80   TOTAL 330,184.31 

       
(B) RECAUDACIÓN MES DE FEBRERO   (B) RECAUDACIÓN MES DE FEBRERO  
       

ÍTEMS CONCEPTO MONTO S/.  ÍTEMS CONCEPTO MONTO S/. 

1 IMPUESTO PREDIAL 5,146,252.05  1 IMPUESTO PREDIAL 4,822,748.25 

2 ARBITRIOS MUNICIPALES 1,660,666.75  2 ARBITRIOS MUNICIPALES 1,381,035.70 

 TOTAL 6,806,918.80   TOTAL 6,203,783.95 

       
(C) RECAUDACIÓN MES DE MARZO   (C) RECAUDACIÓN MES DE MARZO 
       

ÍTEMS CONCEPTO MONTO S/.  ÍTEMS CONCEPTO MONTO S/. 

1 IMPUESTO PREDIAL 1,988,131.82  1 IMPUESTO PREDIAL 1,848,195.06 

2 ARBITRIOS MUNICIPALES 803,851.14  2 ARBITRIOS MUNICIPALES 595,098.53 

 TOTAL 2,791,982.96   TOTAL 2,443,293.59 

       

TOTALES (A)+ (B)+ (C) 10,534,535.56  TOTALES (A)+ (B)+ (C) 8,977,261.85 

 

Elaboración: Elaboración propia. 

Tabla 6. Resumen de Cuentas por cobrar al 1er trimestre del año 2019. 

(Sistema de rentas de la Municipalidad Distrital de Lurín, 2019.). 

RESUMEN DE CUENTAS POR COBRAR AÑO EN  
EJERCICIO 2019-1 TRIMESTRE I  

     

ÍTEMS CONCEPTO MONTO S/. PORCENTAJE %  

1 TOTAL EMITIDO 2019 33,154,228.60 100.00% 
 

2 RECAUDADO ACTUAL 8,977,261.85 27.08% 

3 PENDIENTE 24,176,966.75 72.92% 
 

Elaboración: Elaboración propia. 
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Tabla 7. Resumen porcentual de cuentas de cobrar al 1er trimestre del año 

2019. (Sistema de rentas de la Municipalidad Distrital de Lurín, 2019.). 

 

Elaboración: Elaboración propia. 

 

❖ Análisis de la Cobranza Preventiva 

En la gráfica interpretamos que lo recaudado en el I-trimestre 2019 antes del 

vencimiento representa un 27.08% no siendo una mala recaudación, pero se podría 

mejorar mediante la cobranza preventiva ya que los primeros meses del año son 

cruciales. 

Emisión de Valores Tributarios  

Tabla 8.  Valores Tributarios emitidos en el año 2019. (Sistema de rentas de 

la Municipalidad Distrital de Lurín, 2019.). 

ORDENES DE PAGO EMITIDAS 2019-I            

ÍTEMS N° LOTE AÑO DE EMISIÓN 
N° 

INICIO 
N° 

FINAL 
# 

EMITIDAS MONTO S/. 

1 POP00007 2019 0005679 0008082 2,404 556,774.78 

2 POP00008 2019 0008083 0008104 22 4,576.99 

3 POP00009 2019 0008105 0015899 7,795 783,629.78 

4 POP00010 2019 0015899 0015991 92 932,363.54 

  TOTALES 10,313 2,277,345.09 

       

RESOLUCIONES DE DETERMINACIÓN EMITIDAS 2019-I          
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ÍTEMS N° LOTE AÑO DE EMISIÓN 
N° 

INICIO 
N° 

FINAL 
# 

EMITIDAS MONTO S/. 

1 PRD00002 2019 0027968 0031610 3,643 542,830.41 

2 PRD00003 2019 0031611 0031633 23 2,843.01 

3 PRD00004 2019 0031634 0040568 8,935 1,070,048.63 

4 PRD00005 2019 0040569 0040893 325 417,694.95 

  TOTALES 12,926 2,033,417.00 
 Elaboración: Elaboración propia. 

 

Tabla 9. Cuadro resumen de Valores emitidos en el año 2019. (Sistema de 

Rentas de la Municipalidad Distrital de Lurín, 2019.). 

ÍTEMS TIPO DE VALOR # EMITIDAS MONTO S/ 

1 OP 10,313 2,277,345.09 

2 RD 12,926 2,033,417.00 

 TOTAL 23,239 4,310,762.09 
 Elaboración: Elaboración propia. 

 

3.3.2.2 Diagnóstico realizado con encuestas 

Para realizar la propuesta de mejora en la gestión de cobranza tributaria se 

realizó una encuesta dirigida a las áreas de la Sub Gerencia de Registro y 

Recaudación y Gerencia Rentas las cuales tienen relación directa con la Gestión 

de Cobranza de la Municipalidad Distrital de Lurín, estas áreas cuentan con 32 

trabajadores que fueron encuestados con respecto a las problemáticas que se 

encuentra en la gestión de cobranza dando como resultado una serie de valores 

que serán detalladas.  
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Presentación de los resultados obtenidos por la encuesta 

1. ¿Usted cree que se realiza una correcta emisión de valores de cobranza 

por la Municipalidad distrital de Lurín? 

Tabla 10. Cuadro de resultados de la pregunta 1. 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboracion propia, 2019. 

 

 

Figura 10. Correcta emision de Valores de Cobranza. (Elaboración propia, 2019.). 

 

Análisis de los resultados obtenido de la pregunta 1 

Se ha evaluado si existe una correcta emisión de valores de cobranza en el 

área de la Gerencia de Rentas y la Sub Gerencia de Registro y Recaudación de la 

Municipalidad Distrital de Lurín, de las cuales se muestra que tiene un 47% que 

están de acuerdo, pero también observamos un 34.4% que indican un desacuerdo 

lo cual se puede mejorar mediante acciones que se propongan. 
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ÍTEM PORCENTAJE FRECUENCIA 

1 Totalmente de acuerdo 9% 3 

2 De acuerdo 47% 15 

3 En desacuerdo 34.4% 11 

4 Totalmente desacuerdo 6.25% 2 

5       No sabe no opina       3.13% 1 
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2. ¿Usted cree que se realiza de manera correcta las notificaciones de 

valores de cobranza en la Municipalidad distrital de Lurín? 

Tabla 11. Cuadro de resultados de la pregunta 2. 

 
 

 

 

 

 

Fuente: Elaboracion propia, 2019. 

 

 

Figura 11. Notificaciones de valores de cobranza. (Elaboración propia,2019.). 

Análisis de los resultados obtenido de la pregunta 2 

Con respecto al sistema de notificación que tiene la Municipalidad Distrital de 

Lurín, se muestra que el 43.8% de los colaboradores está en desacuerdo y un 

18.75% en total desacuerdo por lo que se interpretaría que hay un grupo 

considerable de contribuyente a los cuales no les llega las notificaciones. 
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VAL ÍTEM PORCENTAJE FRECUENCIA 

1 Totalmente de acuerdo 0% 0 

2 De a cuerdo 34% 11 

3 En desacuerdo 43.8% 14 

4 Totalmente desacuerdo 18.75% 6 

5 No sabe no opina 3.13% 1 
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3. ¿Usted considera que se realiza de manera eficiente el seguimiento de 

los convenios de fraccionamiento en la Municipalidad distrital de Lurín? 

Tabla 12. Cuadro de resultados de la pregunta 3. 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración propia, 2019. 

 

 

Figura 12. Convenios de fraccionamiento del año 2019. (Elaboración propia, 2019.). 

 

Análisis de los resultados obtenidos de la pregunta 3  

Se observa que un 46.88% de los trabajadores esta en total desacuerdo en 

que se realiza un correcto seguimiento de convenios de fraccionamiento lo cual se 

evidencio en el diagnóstico de los indicadores. 
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VAL ÍTEM PORCENTAJE FRECUENCIA 

1 Totalmente de acuerdo 0% 0 

2 De acuerdo 9% 3 

3 En desacuerdo 28% 9 

4 Totalmente desacuerdo 46.88% 15 

5 No sabe no opina  15.63% 5 
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4. ¿Usted considera que se realiza una cobranza preventiva eficiente en la 

Municipalidad distrital de Lurín? 

Tabla 13. Cuadro de resultados de la pregunta 4. 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración propia, 2019. 

 

 

Figura 13. Cobranza preventiva eficiente. (Elaboración propia, 2019.). 

Análisis de los resultados obtenidos de la pregunta 4 

Hay un 43.8% de los colaboradores que está en desacuerdo con la realización 

de cobranza preventiva eficiente sumado a un 28.13% que está en total desacuerdo 

que se interpretaría en una cobranza preventiva regular. 
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3.3.3 Diagnóstico FODA 

Tabla 14. Cuadro de diagnostico FODA. 

FORTALEZAS  DEBILIDADES 

- Cuenta con autonomía. 

- Única entidad que brinda servicios municipales. 

- Creación de Ordenanzas y reglamentos, que contengan 

beneficios para los contribuyentes. 

- Elaboración y Ejecución de su presupuesto 

- Falta de comunicación vertical descendente 

- No existe equipo de control de deuda 

- Falta de capacitación en cobranza ordinaria 

- No hay cultura tributaria por falta de orientación a los 

contribuyentes 

- No hay una notificación oportuna de la deuda. 

OPORTUNIDADES AMENAZAS  

- Realizar notificaciones trimestrales del estado de deuda 

tanto en físico como los correos. 

- Aplicaciones de Ley 

- Aprovechar los convenios con el estado para la realización 

de obras. 

- Cobranza telefónica para pagos vía cuenta bancaria. 

- Capacitación gratuitas por parte del MEF en temas 

tributarios a los gestores de cobranza. 

- Decisiones o acuerdos incorrectos en gestión tributaria. 

- Baja cultura en el pago de los tributos municipales 

- Reformas que modifican las leyes que rigen a las 

municipalidades generando estabilidad. 

- Resistencia al cambio por parte del personal. 

Fuente: Elaboración propia, 2019. 
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3.3.4 Misión de la propuesta 

Mejorar la gestión de cobranza para reducir el índice de morosidad con 

mecanismos que generen una transparencia a través de la inversión de los 

recursos captados en obras y mejores servicios públicos que se brindan a la 

población de Lurín, y que se traduzca en un bien social. 

3.3.5 Visión de la propuesta 

Generar una cultura de pago voluntario y dar a entender que los impuestos 

captados son recursos que se utilizan para el financiamiento de obras de 

mejoramiento, así también para las prestaciones de servicios públicos de calidad. 

3.3.6 Propuesta de mejora 

Para alcanzar los objetivos trazados se ha establecido un plan de acciones 

las cuales se componen por: (I) Problemática, (II) Objetivo, (III) Acciones, (IV) 

Recursos. 

3.3.6.1 Control de deuda 

Realizar el seguimiento de Convenios de Fraccionamiento para reducir 

el índice de morosidad 

I) Problemática 

No tiene un personal designado el cual se encargue para hacer el seguimiento 

de los convenios de fraccionamiento, por lo que la mayoría de convenios no han 

sido cancelados en las fechas programadas. 

II) Objetivos 

Estructurar mejor la gestión de cobranza y la recuperación de las cuotas 

vencidas de los fraccionamientos y así poder reducir el índice de morosidad. 

a) Recuperar un 70% de las cuotas no pagadas por los contribuyentes. 

b) Mantener un registro de datos actualizada de todos los convenios de 

fraccionamientos realizados para lograr una eficiente cobranza y así 

reducir el índice de morosidad. 

III) Acciones 

1. Realizar revisiones constantes de los convenios. 

2. Diseñar un proceso para el cobro de las cuotas vencidas de los 

fraccionamientos. 
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3. Realizar notificaciones a los contribuyentes sobre el próximo 

vencimiento de sus cuotas de fraccionamiento. 

IV) Recursos 

✓ Crear una comisión interna en el área de la Sub Gerencia de Rentas 

para la recuperación de las cuotas vencidas que planifiquen, y lleven 

un control estricto de los convenios. 

✓ Tener acceso al sistema de Rentas para tener las cuentas de los 

contribuyentes que realizaron el convenio de fraccionamiento. 

✓ La comisión debe de contar con personal de gestores de cobranza para 

las notificaciones que realizaran a los contribuyentes que tengan 

cuotas vencidas. 

3.3.6.2 Cobranza Ordinaria 

Lograr una mejora en la cobranza preventiva para minimizar los 

retrasos y reducir la morosidad 

I) Problemática  

En la Municipalidad Distrital de Lurín existe incumplimientos de pagos por 

parte de los contribuyentes por falta de compromiso, información y economía. 

II) Objetivo 

Generar un pago voluntario de los tributos con la finalidad de reducir el índice 

de morosidad en la Municipalidad Distrital de Lurín. 

III) Acciones 

1. Enviar la cartilla municipal a todos los contribuyentes que contenga: 

Hoja de liquidación de arbitrios en 12 cuotas que vencerán cada 

mes, Hoja de liquidación de impuesto predial en 4 cuotas que 

vencerán cada trimestre. 

2. Beneficios por pronto pago. 

3. Reducir los trámites para el registro de propiedades. 

4. Agregar una cuenta corriente a nombre de la municipalidad en la 

cual todos los contribuyentes puedan realizar el pago de sus 

obligaciones tributarias con enviar una imagen de la constancia de 

pago al correo institucional de Rentas así se le pueda hacer el 

descargo del pago en su estado de cuenta sin que tenga que 
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acercarse a las agencias en el distrito y poder recoger su recibo en 

cualquier momento. 

 

IV) Recursos 

1. Realizar cotizaciones con imprentas para la emisión de las cartillas con 

las hojas de liquidaciones para el contribuyente así tenga un 

cronograma para la cancelación de su deuda tributaria con la 

municipalidad. 

2. Poner en discusión en la Gerencia de Rentas una ordenanza municipal 

que beneficie al buen pagador con un 15% de descuento sobre el 

insoluto de arbitrios, pero pagara los gastos administrativos. 

3. Capacitar al personal de plataforma en atención para la reducción de 

tiempo entre el registro de predios y la generación de la cuenta del 

nuevo contribuyente. 

4. Designar a un personal con estudios técnicos en Administración o 

carreras afines, con experiencia en el funcionamiento del sistema de 

Rentas, tendrá acceso al correo institucional para que realice los 

descargos en el sistema por depósitos a la cuenta corriente de la 

municipalidad, teniendo una base de datos de todos los descargos 

para evitar un doble cobro de la deuda. 

3.3.6.3 Cobranza Pre coactiva 

Lograr una correcta emisión de Valores Tributarios y la notificación 

oportuna de ellas por parte del personal de gestores de cobranza 

I) Problemática 

Existe un porcentaje alto de valores tributarios no entregados en cada 

vencimiento programado lo que genera una desinformación del contribuyente sobre 

su deuda tributaria.   

II) Objetivo 

Realizar una entrega oportuna de los valores para mantener informado al 

contribuyente sobre su deuda tributaria, con el fin de que realice el pago antes del 

vencimiento. 
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III) Acciones 

1. Se propone al área de la Sub Gerencia poner un personal 

encargado específicamente de los valores tributarios tanto de 

su emisión, impresión y su oportuna distribución a los domicilios 

fiscales. 

2. Programa Capacitar en tema de notificaciones de valores a los 

gestores de cobranza. 

3. Notificar mediante un Courier a domicilios fiscales fuera del 

distrito. 

IV) Recursos 

1. Un coordinador del personal de gestores de cobranza con estudios 

técnicos o universitarios en Administración culminados con 

conocimientos en temas tributarios, experiencia en gestión pública y 

sistemas administrativos. 

2. El requerimiento de la logística es también un factor importante, el 

abastecimiento de materiales para la impresión de los valores, una 

impresora de acuerdo al trabajo, personal que se encargue del 

compaginado de los valores. 

3. Gestores de cobranza que tengan conocimiento en gestión de 

cobranza para que no solo se le notifique al contribuyente sino también 

se le de conocimiento sobre qué es lo que se le está notificando y cuál 

es la finalidad de estos valores. 

4. Se realizará la contratación de un Courier encargado de lo solo la 

repartición de valores tributarios que no se encuentre dentro del distrito. 
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3.3.7 Diagrama de Gantt. 

  

ÍTEMS 
DIMENSIONES  ACCIONES A REALIZAR  

AÑO DEL EJERCICIO 2020 

ENERO FEBRERO MARZO 

s1 s2 s3 s4 s1 s2 s3 s4 s1 s2 s3 s4 

1 
CONTROL DE 

DEUDA 

REVISIONES CONSTANTES                         

DISEÑAR EL PROCESO DE CUOTAS VENCIDAS                         

SEGUIMIENTO DE LAS DEUDAS                          

2 
COBRANZA 

PREVENTIVA 

ENVIAR CARTILLA DE AUTOVALUO                         

BENEFICIOS DE PRONTO PAGO                         

REDUCCIÓN DE LA BUROCRACIA                         

3 
COBRANZA PRE-

COACTIVA 

EMISIÓN DE VALORES TRIBUTARIOS                         

PROGRAMA DE CAPACITACIÓN DEL PERSONAL                         

NOTIFICACIÓN DENTRO DE LOS PLAZOS                         
Figura 14.  Diagrama de Gantt del plan de acciones para el 1er trimestre. (Elaboración propia, 2019.). 
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3.3.8 Resultados esperados  

➢ Control de deuda 

1. Recuperar un 60% estimado de las cuotas de fraccionamiento no 

pagadas por los contribuyentes en el año de la aplicación de la 

propuesta de mejora esto ayudara a la recaudación de la 

administración tributaria. 

2. Mantener un registro de datos actualizada de todos los convenios de 

fraccionamientos realizados para realizar un seguimiento constante y 

lograr una eficiente cobranza para reducir el índice de morosidad. 

3. Notificar antes de cada vencimiento al deudor tributario sobre su 

convenio con la Municipalidad y que realice el pago correspondiente. 

➢ Cobranza Ordinaria  

1. Crear un estímulo al contribuyente para que realice un pago voluntario 

de sus tributos aumentando la recaudación de los ingresos. 

2. Lograr que más contribuyentes realicen el registro de sus predios para 

actualizar la base de datos de la municipalidad. 

3. Incrementar el ingreso en los primeros meses pasar de un 27.08% del 

2019 a un 40% solo con la cobranza preventiva para reducir costos. 

➢ Cobranza Pre coactiva 

1. Alcanzar un estimado del 80% de valores tributarios entregados en 15 

días después de su emisión (OP Y RD) en los domicilios fiscales ya 

sean ubicados dentro del distrito como fuera. 

2. Realizar una actualización de datos con la información obtenida por los 

gestores de cobranza para una mejor notificación de los valores. 

3. El tener informado al deudor tributario sobre sus obligaciones 

incrementaría la recaudación ya que generara una preocupación de 

que estos valores tributarios pasen a ejecución coactiva. 
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4 CONCLUSIONES 

1. Se demostró mediante el análisis del sistema de rentas que el convenio de 

fraccionamientos de la Municipalidad Distrital de Lurín tiene un alto índice de 

morosidad por ello se realizó un plan de acciones para mejorar el seguimiento 

de convenios de fraccionamiento, se estima llegar a recaudar hasta un 70% 

de la deuda por fraccionamiento con lo cual reducirá considerablemente el 

índice de morosidad por este concepto. 

2. La evaluación realizada a los colaboradores de las áreas de la administración 

tributaria y el análisis del sistema de Rentas dejo en evidencia que la cobranza 

preventiva cuenta con un bajo nivel de recaudación, de tal manera que se 

propuso acciones para su mejora buscando un pago voluntario y consciente 

del contribuyente antes del primer vencimiento de la obligación tributaria. 

3. Se evidencio una gran cantidad de valores tributarios emitidos por la 

administración tributaria que deberán ser notificados, se creó un plan de 

acciones para su mejora en la distribución en los domicilios fiscales, teniendo 

como objetivo llegar a un estimado de 80% de valores tributarios notificados. 
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5 RECOMENDACIONES 

• Analizar a los contribuyentes que realizan convenios de 

fraccionamiento, lo cual permitirá ver su posibilidad de pago y cuál es 

el monto a fraccionar, y generar una estrategia en la cual les permita 

reorganizar la recaudación por este concepto. Mejorar la capacidad de 

los gestores de cobranza que son los responsables de la recaudación 

tributaria, darle capacitaciones y talleres sobre temas tributarios, 

atención al contribuyente. 

 

• Realizar evaluaciones periódicas en la cobranza preventiva en la 

Municipalidad en el primer trimestre del año para mejorar la 

recaudación teniendo en cuenta el personal de recaudación tiene que 

ser una herramienta de gestión de cobranza para mejorar el porcentaje 

de recaudación. 

 

• Tener en cuenta que las emisiones de valores tienen un vencimiento 

por lo cual se tendrá que analizar la capacidad de notificación por parte 

de los gestores de cobranza para no quedarse con un excedente de 

valores tributarios sin ser entregados en la fecha correspondiente. 

 

Recomiendo aplicar esta propuesta de plan de acciones para reducir el índice 

de morosidad, en caso sea viable se sugiere al final del periodo de la 

administración que se transmita todo registro y formas de la aplicación de 

acciones a la entrante administración tributaria con el fin de darle continuidad 

a la propuesta de mejora de la gestión de cobranza tributaria. 

 

 

 

 

 

 



 

39 
 

6 REFERENCIAS 

Bautista, E. Y. (2017). Efectos de la Amnistía Tributaria en la recaudación de 

impuesto de la Municipalidad Provincial de Cutervo 2015 - 2016. Universidad Señor 

de Sipan - Pimentel. 

 

Laban, R. (2018). Evaluación de la morosidad en los tributos municipales, 

municipalidad provincial de Lambayeque, propuesta de Mejora en la Recaudación 

Tributaria periodos 2016-2017. Universidad Católica Santo Toribio de Mogrovejo - 

Lambayeque. 

 

Ríos Silva, R. (2017). Determinantes de la Recaudación de los Impuestos 

Municipales. Pontificia Universidad Católica del Perú - Lima. 

 

Vásquez, J. (2016). La cultura tributaria y la Gestión Municipal. Universidad 

Nacional Mayor de San Marcos - Lima. 

 

Rimac Damián, L. (2017). Gestión de cobranzas y recaudación del impuesto 

predial en la Municipalidad de Independencia, 2015-2016. [Tesis de Titulo, 

Universidad de San Pedro]. 

http://repositorio.usanpedro.edu.pe/bitstream/handle/USANPEDRO/9600/Tesis_5

8032.pdf?sequence=1&isAllowed=y 

 

Barrueto Brambilla, M. (2018). Estrategias de cobranza para reducir la tasa 

de morosidad del impuesto predial en la Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo-

Ferreñafe. [Tesis de Maestría, Universidad Cesar Vallejo]. 

https://repositorio.ucv.edu.pe/bitstream/handle/20.500.12692/31743/barrueto_bm.

pdf?sequence=1&isAllowed=y 



 

40 
 

Urbina Baldeón, L. (2017). La recaudación Tributaria y los objetivos de la 

gestión municipal en Pueblo Libre, 2017. [Tesis de Maestría, Universidad Cesar 

Vallejo]. 

http://repositorio.ucv.edu.pe/bitstream/handle/UCV/22745/Urbina_BLG.pdf?seque

nce=1&isAllowed 

Lagos Huanaco, N. (2017). Gestión Tributaria para incrementar la 

recaudación del impuesto predial en la municipalidad SMP, 2017. [Tesis de Título, 

Universidad Norbert Wiener]. 

http://repositorio.uwiener.edu.pe/bitstream/handle/123456789/1549/TITULO%20-

%20Lagos%20Huanaco%2c%20Noemi.pdf?sequence=1&isAllowed=y 

 

Ministerio de Economía y Finanzas. (2017). Gestión de cuenta del Impuesto 

Predial. MEF. 

https://www.mef.gob.pe/contenidos/tributos/doc/Guia_para_la_Gestion_de_Cuent

a_IP.pdf 

 

Ministerio de Economía y Finanzas. (2017). Manuales para la mejora de la 

Recaudación del Impuesto Predial. MEF.  

https://www.mef.gob.pe/contenidos/presu_publ/migl/metas/4_Cobranza_impuesto

s.pdf 

 

Carhuatanta Valdivia, J. H. (2019). Estrategias de cobranza para mejorar la 

recaudación de arbitrios municipales en la Municipalidad Distrital de José Leonardo 

Ortiz, 2014-2016. [Tesis de Título, Universidad Señor de Sipán]. 

http://repositorio.uss.edu.pe/bitstream/handle/uss/5885/Carhuatanta%20Valdivia

%20%26%20Vasquez%20Benavides.pdf?sequence=1&isAllowed=y 

 

Lizana Rivera, K. L. (2017). La cultura Tributaria y su impacto en el 

cumplimiento de obligaciones tributarias de rentas personales de la población de 

Lima, año 2017. [Tesis de Bachiller, Universidad de San Martin de Porres]. 



 

41 
 

https://repositorio.usmp.edu.pe/bitstream/handle/20.500.12727/3099/lizana_rkl.pdf

?sequence=1&isAllowed=y 

 

Ríos Cubas, M. A. (2017). Estrategia de recaudación tributaria para 

incrementar el nivel de cobranza en la Municipalidad Provincial de Cutervo. [Tesis 

de Maestría, Universidad Señor de Sipán]. 

https://repositorio.uss.edu.pe/bitstream/handle/20.500.12802/4439/Rios%20Cuba

s.pdf?sequence=1&isAllowed=y 

 

Claros Stucchi, A. C. (2016). La evasión y su incidencia en la recaudación tributaria 

en la provincia de Huancayo. [Tesis de Título, Universidad Nacional del 

Centro del Perú]. 

http://repositorio.uncp.edu.pe/bitstream/handle/UNCP/1616/TESIS%20%285%29.

pdf?sequence=1&isAllowed=y 

 

Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria. 

(2015). Libro Primero - La Obligación Tributaria. SUNAT. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

42 
 

7 ANEXOS 

 

ANEXO 1. PASOS PARA UN CONVENIO DE FRACCIONAMIENTO 

TRIBUTARIO. 

Paso 1: ir a la pestaña recaudación y se crea el pre convenio. 

  

 

Paso 2: Nos aparece la siguiente ventana, donde debemos escribir en la parte 

inferior el apellido del contribuyente. 
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Paso 3: Seleccionamos el contribuyente y en la parte inferior especificamos 

los años a fracciona. 

 

 

Paso 4: En la parte derecha seleccionamos todos los años y damos clic en 

fraccionar. 
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Paso 5: Nos aparece la siguiente ventana donde colocamos la cuota inicial 

(10%) de monto total y el máximo de plazo 12 meses a fraccionar, grabamos el 

convenio e imprimimos el reporte para que vaya a caja a cancelar dicha cuota 

inicial. 

 

 

 

 

 



 

45 
 

Paso 6: La cuota se activa el icono crear convenio (botón rojo), le damos clic 

y se genera dicho convenio. 

 

 

  

 

-N° designado al Convenio de Fraccionamiento. 
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Paso 7: Una vez realizado eso nos vamos a la pestaña convenio e 

imprimimos dicho convenio para la firma correspondiente del titular. 
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ANEXO 2. PROPUESTA DE ENCUESTA PARA EL DIAGNÓSTICO DE LA 

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LURÍN. 

Universidad Nacional Tecnológica de Lima Sur 

Facultad De Ingeniería Y Gestión 

Escuela Profesional De Administración De Empresas 

Encuesta: 

1. ¿Usted cree que se realiza una correcta emisión de valores de cobranza? 

Totalmente de acuerdo   

De acuerdo   

En desacuerdo 

Totalmente en descuerdo 

No sabe no opina  

 

2. ¿Usted cree que se realiza de manera correcta las notificaciones de valores 

de cobranza en la municipalidad distrital de Lurín? 

 

Totalmente de acuerdo   

De acuerdo   

En desacuerdo 

Totalmente en descuerdo 

No sabe no opina  
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3. ¿Usted considera que se realiza de manera eficiente el seguimiento de los 

convenios de fraccionamiento en la municipalidad distrital de Lurín? 

Totalmente de acuerdo   

De acuerdo   

En desacuerdo 

Totalmente en descuerdo 

No sabe no opina  

 

 

4. ¿Usted considera que se realiza una cobranza preventiva eficiente de parte 

de la municipalidad distrital de Lurín? 

Totalmente de acuerdo   

De acuerdo   

En desacuerdo 

Totalmente en descuerdo 

No sabe no opina  
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ANEXO 3. ORDENANZA MUNICIPAL 368-2019/ML (DIARIO EL 

PERUANO, 2019). 
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ANEXO 4. TEXTO ÚNICO ORDENADO DE LA LEY DE 

TRIBUTACIÓN MUNICIPAL. (NORMAS LEGALES – DIARIO EL 

PERUANO, 2004). 
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ANEXO 5. ESTADO DE CUENTA EMITIDO POR LA 

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LURÍN. 
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ANEXO 6. DECLARACIÓN JURADA DE AUTOEVALUÓ (HOJA DE 

RESUMEN). 
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ANEXO 7. DECLARACIÓN JURADA DE AUTOEVALUÓ (PREDIO 

URBANO). 
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ANEXO 8.  CORREO CORPORATIVO DE LA ENTIDAD PUBLICA. 

 

ANEXO 9. USUARIO DEL SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA. 

 

 


